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1839, y 31 de Octubre de 1845.)

hlw; de la miintii provincia. r Le y de 3 de No- , oados periódicos. ( Reales Ordenes de 6 de Atril de

IIIMumulreartuideactatamicamtimescur-

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Cuicuit..m NUM 428.

Debiendo rectificarse la estadística del ve-
cindario de todos los pueblos de la provincia
en cumplir/tiento del art. I.° del Reglamento
de 6 de . Setiembre de - 4843 sobre atribuciones
de los *Ayuntamientos, supuesto que en este ario
ha de renovarse la mitad del personal de di-
chas corporaciones; he acordado encargar ä todos
los Altaldes que sin levantar mano procedan ä
fa rectificacion de sus respectivos vecindarios,
procurando la mayor formalidad en este servi-
do ä fin de que haya toda la exactitud po-
sible, y sentiria mucho que de las operaciones
posteriores que inc propongo practicar 'resulta-
ren diferencias 'que dando lugar ä correcciones
me hicieran ve no finja habido por parto de
dichos funcionarios todo el celo y laboriosidad
que siempre les ha distinguido, y que espero des-
plegarän en esta ocasion en que se trata demi • servicio de tanto ¡olores. Tan pronto como
estén cOnclnidas dichas rectificaciones las . remi-
tirän ä este (,bierth.i. de provincia.

Córdoba 1 .", de- Abril de 4851.—E.
Juan Batni.sta Euriquez.

CIRCULAR NUM. 450.

P. y S. P.—Encargo muy enca recidamen-
te á los Sres. - Alcaldes de esta provincia que
retengan si existiesen en sus distritos tilos cua-
dros que representan la prision de Jesucristo, la
gloria, el purgatorio y el infierno en seis plan-
chas de china, pin t ados por Alberto. Durezo y
que han sido sustraidos del museo provincial
de Granadá.

Córdoba '7 de Abril de 1851.—E. G. 1.,
José Maria Conde.

CIRCULAR NIM. 4 $1.

P. y S. P.--Existiendo depositada en Agni-
lar una yegua, negra, sin hierro; se hace pú-
blico para que su dueño deduzca su derecho
ante aquel A1cald4h

Córdoba 7 de Abril de '1851.—E. G. L,
José Maria Conde.

Las le‘, es y las disposiciones generales del Go- 	 Las leye g , órdenes y anuncios que se mandenI
1,;(-1 . 1 ,0 s;1) ohligaurias para cada capital de . pro- 	 publicar en los Boletines (Aciales, se han de re-,,incia de " de que se publican oficialmente en ella, mitir al Gefe politico respectivo, por• cuyo con-N . desife cuatro dias despues para los denlas pue- dueto se pasarán ä los Editores de los mencie-
viem!,re de 1837 j

CIRCULAR !MI. 452.

M ineria.—llabiéndose denunciado en este
Gobierno las minas de carbon « Confianza yRes-
tauracion,» sitas en término 	 iEspiel, e gno-
rändose donde exista el anterior poseedor de di-
chas minas, se le cita para que en el térmi-
no de quince dias deduzca el derecho que le
asista..

Córdoba 7 de Abril de 4851.—E. G. 1.,José Maria Conde.
CIRCULAR NUM. 453.

ldineria —He tenido á bien admitir ä D.

G.. y
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Diego de Raya y á D. Cárlos Maiian los de-
nuncios de las minas de carbon «Impensada y
Esperanza,» sitas en término -de Espiel.

Girdoba 7 de Abril de 1851.—E. G. I.,
José Maria Conde.

CIRCULAR Num. 454.

Minería.—He tenido ä bien anular los re-
gistros hechos por Mariano Sanz y Antonio Mo-
lina de las minas de hierro y cobre «Virgen
del Carmen . y - San Pelagio.»

Córdoba 7 de Abril de 1851..—E. G. I.,
José Maria Conde.

CIRCULAR IKUM. 455.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, que con el mayor celo intenten
la devolucion de las caballerías que se espresan;
robadas en término de Santaella. 	 • 1f

Córdoba 7 de Abril de 1851.—E. G. I.,
José Maria Condeb

SEÑAS.

Un muL, pelo castaño oscuro, de 15 años,
menos de 7 cuartas, herrado en la nariz con
la señal como una. R, la lengua partida haciendo
en la . punta de ella dos picos.

Una mula castaña oscura, de 12 años, me-
nos de 7 cuartas, sin hierro, con la cola risada
natural Mente.

Una yegua, pelo negro, como 7 cuartas,
edad 5 aflos, mutada , de la cruz y herrada
con una P.

CIRCULAR NM. 460.

Mineria—Ile tenido ä bien admitir á D.
Apolinar Maria Pellicer el abandono que por im-
productiva, ha hecho de la mina de cobre «Asun-
Cion,» sita en término de Villanueva del Rey.

Córdoba 8 de Abril de 4851.—E. G. 1
José Maria Conde.

CIRCULAR NUM. 481.

Minería.—He tenido ä bien admitir ä Mr.
Duncan Shaw la solicitud de registro de
dos pertenencias de la mina de cobre «La For-
tuna,» sita en término de Valsequillo.

Córdoba 8 de Abril de 1851.—E. G. I
José Maria Conde.

Aernsiczos OC zars.
Ayuntamiento Constitucional de Córdoba.

Cincui An NUM. 448 ,

EDICTO.

D. Juan Rodriguez Mödenes, Alcalde Cons-
titucional de esta Capiial.

llago saber: que en virtud de competen-
tes acuerdos se saca par el tériniao de 30 dias
para su arriendo por tres años á contar des-
de primero de Enero . de 1852, á fin de Di-
ciembre de 4 854. el servicio del alumbrado pú-
blico y Serenos de esta'Capital, y barrio es-
tramuros llamado Campo de 'la Verdad; com-
puesto de 221 reverberos, 705 triangulares, 8
cuadriláteros y otros varios que se encenderán
por temporadas, con arreglo á el pliego de con-
dicionos que está de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, bajo el tipo de 150,000

Anuos y para cuyo remate he señalado el
dia 5 de Mayo próximo venidero á las 12 de
su mañana en estas casas consistoriales, donde
podrán acudir los licitadores que quieran inte-
resarse en dicha subasta.

Córdoba 3 de Abril de 1851.—Juan R. MÖ-
denes.—Mariano Lopez Amo, Srio.

CIRCULAR NUM. 449.

EDICTO.

D. Juan Rodriguez Módenes, Alcalde Cons-
titucional de esta Capital.

llago Saber: que en virtud de competentes
acueNlos se subasta, por el término de 30 dias
para arriendo vir el tiempo-) desde el 15 de
Abril del año próximo de 1852, llasta 31 de
Diciembre de 1854. , el servicio de la limpie-
za de las plazas y calles públicas de esta ca-
pital, bajo el pliego de condiciones que está de
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, y . para cuyo remate he seüalado el dia 5
de Mayo próximo á las 12 de su mañana en
estas casas consistoriales', • donde podrán acudir
los licitadores que quieran interesarse en dicha
subasta.

Córdoba 3 de Abril de 1351.—Juan R.
Módenes.— Mariano Lopez Amo, Srio.

41311•••----

CIRCULAR NUM 446.

ANUNCIO.

D. Mateo Gomez Mora , Abogado de los
Tribunales de la Nacion y de los Ilustres Co-
legios de Sevilla y Córdoba, Juez Comisionado
para la enagenacion de los bienes de D. Manuel
Maria de Castillejo, Administrador de Rentas que
fué de esta villa.

Hago saber : que el dia 15 del proximo mes
de Abril de 11 á 1 en . las puertas de las ca-
sas • de Ayuntamiento se rematan por los apre-
cios que se espresarán los bienes raices: de que

„se hará mencion, y otros muebles que las per-
sonas que gusten interesarse en su l'enlate pue-
den acudir á la Escribanía del actuario á .to-
mar las noticias que estimen.

Rls , vn.
em.••••n•••nn•• 11••nn•,..»...nnn••

Una Casa Morada en la calle
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de la plaza, tasada en
Un huerto en la calle de las

Monjas, en
Una cerca que fu6 de las Mon-

jas, en la Fuentetejera
Otra junto ä la Furente nue-

va, en
Huerto y tierra nombrada Ca-

zorla, en
inlmnvoomr

Y para la debida inteligencia de los lici-
tadores se publica el presente.

Fuenteobejuna y Marzo 31 de 4 854 .—Ma-
teo Gomez Mora.--:Por su acuerdo, Rogelio Za-
morano y Romero.

CinceLAR rutJm.

Till'21fietalltn
P. 11.1 Li VISITA DE LOS INSPECTORES GENERALES.

...•••••••••••. • ..1••n•••••,•••n

A los gobernadores, rectores de universidad, direc-
tores dc instituto en que haya escuela normal, é

n .VJ)('C!ore de instrucc ion primaria y comision
au. ciliar.

Paso á V. á los efectos correspondientes
Un ejemplar impreso de las instrucciones apro-
badas por la Reina (Q. D. G.), para que los ins-
pectores generales de instruccion primaria pro-
cedan con arreglo á ella á la visita de las pro-
vincias. Dios guarde á V. muchos años. Madrid
24 de Febrero de 1851.—E1 Subsecretario, An-
tonio Gil de Zarate.

4.° Los inspectores generales visitaran las - pro-
vincias como delegados inmediatos del Gobier-
no; y por tanto, las autoridades provinciales y
locales les prestarán cuantos auxilios necesiten
para el mejor desempeño de su cometido, y
harán que se les guarden las consideraciones
debidas..

2. La visita de los inspectores generales
comprenderá: las escuelas normales, las públi-
cas de las capitales, las academias de maes-
tros, las secretarias de las comisiones superio-
res, y todos los actos y operaciones de los
inspectores provinciales.

3. * Para verificar la visita de las escuelas
normales se enterarán de cuanto dice relacion
á la parte ad ministrativa y económica, á la edu-
cacion y enseñanza, y á la disciplina, tanto en
el seminario como en la escuela práctica. A este
fin se enteraran del rágimen interior de cada es-
cuela, asistirán á las clases, dispondrán que se
examine ä su presencia á los alumnos en to-
das las materias de enseñanza, y se informa-
rán de los medios de educacion adoptados por
el director.

	

4. 	 Practicaran la visita de las escuelas pú-

blicas de las capitales en . los tdrmirios que
crean mas convenientes., á fin de enterarse ,de
si se han cumplido las disposiciones superiores
acerca de . ellas.

5." • Para enterarse de que las academias de
maestros llenan su objeto, asistirán á . las sesiones
ordinarias que crean conveniente, Si las hubiese
durante su residencia en la capital, (5 dispondrán
se celebren las extraordinarias que Convengan,
y examinarán los libros de actas y demas do-
cumentos de la corporacion. Cuando un inspec-
tor general asista a las sesiones, oeuparit la pre-
sidencia.

6.* Los secretarios de las comisiones pon-
drán á disposicioa de los inspectores generales
los libros de actas y todos los registros de la
secretaria, asi como los expedientes que consi-
deren oportunos examinar.

7." Podrán asistir á las sesiones , de las co-
misiones provinciales y á las de las locales, y
se colocarán en ellas ä la izquierda del pi •e-
sidente, cediendo la derecha al vocal ecle-
siástico.

8 • a Para informarse de si los inspectores pro-
vinciales cumplen ó no sus deberes, les pe-
dirán todas las noticias que tengan por con-
veniente y ' procurarán examinar las operaciones
de los mismos por los medios que consideren mas
oportunos.

9.* Para los casos especiales que puedan ocur-
rir, la Direccion general comunicará ä los ins-
pectores generales las instrucciones conve-
nientes.

'10. Terminada que sea la visita de cada
establecimiento, harán las advertencias necesa-
rias para el mejor servicio á los directores de
las escuelas normales, á los maestros de las
escuelas públicas, á los presidentes de las aca-
demias, á los secretarios de las comisiones, yä los inspectores. Asimismo propondrán á las
diversas autoridades las medidas conducentes á
remediar las faltas que pudieran advertirse,
á impulsar y perfeccionar la instruccion pri-
maria.

11. Sin perjuicio de acudir ä la direccion
general de instruccion pública, siempre que lo
consideren necesario durante la visita, termina-
da en todas las provincias que hubiese de re-
correr cada inspector general, presentará un in-
forme, en el cual se esprese •con toda claridad
eí estado de cuanto se halla sujeto á su. ins-
peccion y. las medidas necesarias para mejo-
rarlo. Este informe deberá comprender los pun-
tos siguie.ntes:

•u Escuelas normales, estado y circunstan-
cias del edilicio, enseres, útiles de enseñanza,
biblioteca, estension y carácter de la enseñanza,
direccion moral, capacidad, aptitud y conducta
del director y maestro.

2.° Iguales ci rcunstancias con respecto á las
escuelas públicas de las capitales.

3. 0 Academias: si cumplen ó no con su ver-
dadero objeto, y ventajas que proporcionan á la
educacion y enseñanza.

4.° Secretarias de la comision: órden que se
sigue en el despacho de los negocios, activi-
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dad que se observa en la instruccion dp los
expedientes y en la .ejecucion de los acuerdos
de la comision ; üptitud del secretario.

- 5.° Inspectores: su aptitud, (apacidad, con-
ducta, ascendiente qae ejercen en las autori-
dades y en los mae3tros, concepto de que dis-
frutan en las provincias, idea general de las me-
joras obtenidas en las mismas.

6.° Medidas que convendria adoptar para me-
jorar el servicio de la instruccion primaria.

12. A este informe deberán acompañar dos
cuadros estadísticos, uno relativo á las escue-
las normales y otro á las públicas de las capi-
tales, arreglados en un todo a los libros desti-
nados á reunir estos datos en la secretaria de la
comision auxiliar

1:3. Para que la visita dé mejores resulta-
dos, 'facilitarä la comision por su secretaría cuan-
tos datos pidan los inspectores relativos á las
provincias que delJan visitar.

Madrid 24 de febrero de 1851.

M23:132MnMS2V-1:Z:Criggrz

2.e.OVIDENCUIS 3"1721C.ZALES•

Juzgado de primera instancia de la Rambla
y su partido.

(larei.An tulla 400

1), Tadeo Manuel Peros°, Juez de primerñi
instancia de este partitlo, •&,c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
todas las personas que se crean con derecho.á los
bienes (lote de la Capellanfa que en la Par-
roquial de la villa de Montemayor fundó Juan
Gil Nadales ä nombre de su consorte Doña Ana
de Torres, para que , en el término de 30 dias
que principiarán ä contarse desde la publica-
cio» de este edicto en el Boletin oficial de la
provincia y Gaceta del Gobierno, se presente
eo este Juzgado y Escribanía del actuario por
hielo de personas autorizadas competentemen-
te ä deducir el que juzguen asistirles; el) la in-
teligencia que pasado dieho térimno sin haber-
la verificado les parará el perjuicio que haya
lugar, pues asi lo tengo mandad() á solicitud de
José Rodríguez de Córdoba y otros vecinos de
ieloutemayor sobre que se les declare la propie-
dad de los biene.+ de dicha Capellanía.

Piado en la Rambla á 20 de Marzo de 1851.
Tadeo Manuel Peroso.—Por mandado del

Sr. Juez. Pedro Es .-;ribano y kktutista.

..e.1:232efforAustiumAtzirmv2....n--cirgs.airozzarozzazssermiweilzinamwm.

AVISOS.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO.

TERCER ANUNCIO.

El Domingo • 13 de Abril próximo se subas-
tie . ln para su venta en la casa .de Gobierno de

t-,ta capita; en ia de 2).yuntamiento. de. los pe-

Idos que se espresan, á las 1 . 2 de la mañana
las fanegas de trigo que respectivamente se de-
tallan: en esta, ante el Sr. Gobernador, su Se-
cretario y personas marcadas porinstruccion, y
en los pueblos ante los Sres. Alcaldes, ; Jroca-
rador Síndico y Administradores del ramo que
ejercerán las l'ilaciones de Secretarios.

Fanegas. 	 Colemines. 	 Cuartillo.
n•••n•••nn• 	 111.10mMwebille•MIM

	Córdoba 1 9 de Marzo , de 1851 	 Fran-
cisco Javier Manjon.

A voluntad de su dueño se venden las fin-
cas siguientes

-Una casa núm. 29, situada en la calle de
las Imágenes ó de los Ladrillos barrio del Al-
cazar-viejo.

Otra casa núm. 45, calle de la Feria.
Otra solar núm. 44, en la misma calle.
Cinco hazas de tierra y olivar eñ el tér-

mino de la vida de Ligue; ä los sitios del Cer-
ro, Quejigar, la Sierrezuela, Nader alto y Ar-
royo de Miguel Serrano.

Las personas que les acomode su adquisi-
cion podrán avistarse con sus dueños, que viven
plazuela de la Magdalena, casa de José Tri-

Tambien se vende un capital de censo de
5500 rs. y 165 de . réditos, impuesto sobre bie-
nes de Doña Maria Josefa de Lara -, que paga
Luis Cano y Lara , vecino' de la ciudad de
Monturo.
• :Y otro- censo de 3300 rs. de principal y

99 de réditos; 'impuesto sobre una casa núm.
calle de la Madera baja, - que fue propia (13

los herederos du D. Juan de Dics Ayuda, de
esta capital.

A valuntad de su dueño se. venden todos
los alcornoques, encinas y chaparros que hay
de mas de cinco pulgadas de diámetro en el
lagar de liaquedano, á una legua de Posadas
en sierra morena, el cual se compone de . 96 á
100 fanegas de tierra todo él. Las personas que
pretendan comprarlos podrán dirigirse personal-
mete (') por escrito á D. Alfonso Prieto Jimenez,
vecino de la Rambla, calle Rabadanes . núm. 1.°,
quien les informará de las condiciones del con-
trato y oira proposiciones hasta el 20 de Abril
en cuyo dia procederá á forinwizar la venta.

IEMUNCITZZLVAWE~ItSgruaa=2~1~~~taiigrok~lne"6121,, -4M
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